
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del' día siguiente al
de su publicación.

Lo que comuniCo a V. E. a sus efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 dejulio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmoTÓS.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 7 de
,julio de 1989, por el.que se acepta la solicitud de inclusíón, en la .zona
de urgente. reindustrialízación, del Nervión de la Empresa ,,«Parque
Tecnológico~Teknologi ,Elkategia, Sociedad Anónima» (expediente
NV/82), NIF: AA8. I77,752. al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 531/1985. de 17 de ,abril, prorrogado por el Real :QecrelO
2199/1986, de 17 de. octubre, para la instalación en Zamudio de un
polígono industrial· de alia tecnologia;

Resultando que, el expediente que se tramita a' efectos de concesÍón
de beneficios se ha iniciado el 22 de octubre de 1987, fecha .en la que
dichos beneficios se rqjan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 531/1985, de 17de abríl; .

Resultando ·que, en momento de proponer la concesión de benefi
cios. Espana ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas, de

. acucrd-o con el Tratado de ,Adhesión, de 12 de junio de .1985, con
virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitado, y. que por otra parte, la Ley ·30/1985. de 2 de agosto, ha
derogado 4. partir de 1 de enero -de 1986 el Impuesto General sobre
Tráfico dc las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 27/1984. de 26 dejulío; la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
sobre el lmpuesto del Valor Anadido; la Ley 50/1985. de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de II de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 1), Y
demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley en. un plazo de seis meses el régimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo, en todo caso, los beneficios conteni·
dos en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo
29 de la misma:

Considerando que,- de acuerdo con la doctrina' y prácticas adminis
trativas, la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
Que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin que ello sea
inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios ·fiscales la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles ,futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confonnidad -con lo establecido en los artículos 26, 27, 28. 33 y 34 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo establecido en el artículo
5,° del Real Decreto 531/1985, de 17 de abril; Ley 50{1985, de 23 de
diciembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto, y demás disposiciones regla
mentarias, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo: a las específicas del régimen que se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 531/1985, de, 17 de abril, que crea la zona de urgente
reindustrialización del Nervión, prorrogado por el Real Decreto
2199/1986, dc 17 de octubre, se otorgan a la Empresa «Parque
Tecnológico-TeknoJogiElkartegia, Sociedad Anónima» (expediente
NV/82), los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio {) tasa
de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de las
actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada. sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo establecido
en el artículo 187.1, del Real Decreto legislativo 781/1986. de 18 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), texto refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustriali
zaclón, podrán solicitar, en cualquier momento y sin peljuicio de
posteriores rectificaciones, la aprobacíónde los planes de amortización
a que se refieren los artículos 19, :segundo, d), de la Ley 44/1978,
Y 13 f), dos, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las circunstancias que
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el Tráfico de las Empresas \' el Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores~ .

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio: la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
S<?~ -el ::Impuesto del Valor Ailadido: la Ley 50/1985, de 23 de
dlClembrt; Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13);
Orde,n d~ t9 ~~ marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del 21), Y
demas d~Sposlclones reglamentarias;

ConsIderando q.u~, la disposi~ión trans.itoria tercera de la Ley
50{1985, de 23 de dtClembre, autonza al GobIerno para adaptar a dicha
Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo, en todo caso, los beneficios contenl~
dos en la citada disposición durante el plazo .establecido en el artículo
29 de la misma;

~ons¡derando 9ue, de acuerdo con la -doctrina y prácticas adminis-.
tratIvas, la. resoluctón de los expedientes debe someterse a la tramitación
9ue estu~lese,vigente eJ;l la fecha de su iniciación. sin que ello sea
Inconvemente para apltcar, en cuanto a. los beneficios fiscales. la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros,

Est~ ~inisterio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformú1ad con lo establecido en los a'rtículos 26, 27, 28, 33 y 34 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo establecido en el artículo
5,"del Real Decreto 531/1985, de 17 de abril; Ley 50/1985, de 23 de
dtclembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto. y demás- 'disposiciones regla-
mentarias, ha tenido a bien disponer:· '

Ptimero.-Con arreglo alas disposiciones reglamentarias de cada
tributo,. a ~as especificas d~1 régimen que se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de Jubo, y 'al procedImiento indicado en la misma v en el Real

... __ ~to .53.1/1?85. de 17 de abril, que crea la zona' de urgente
remdustnahzactón del Nervión, prorrogado por el Real Decreto
219911986, de 17 de octubre, se otorgan a la Empresa «Troquerior
Sociedad Anónima» (expediente NV{135), NIF: A,48.175.699 lo~
siguientes beneficios fiscales: '

A). Bonificación de hasta el 99 por 100de cualquier arbitrio o úsa:
de las, C9rporaciones Locales, que grave el establecimiento de las
actividades industriales. cuando así .se acuerde por la Entidad local
afectada. sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo establecido
en ~l articulo 187.1. del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abnl (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 22), texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustrialí~

zación! podrán. solicitar. en. cualquier momento y sin .perjuicio de
postenores rectIficaciones, la aprobación de los planes de amortización
a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de la Ley 44/1978, y 13 f),
dos, de la Ley 61/1978, adaptados. tanto a las cin;:unstancias que
concurren en los elementos objeto del Plan, como a las circunstancias
específicas de su utilización en dicha zona.

C) Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados se conceden
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supr~ión. por aplicación, en su caso, 'Ciel artículo 93.2, del Tratado
ConstItutIvo de la Comunidad Económica Europea. al que se encuentra
adherido el Reino de. España, por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a Que se
refiere el apartado A). fuera anterior a la publicación de la presente
Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará desde la fecha
de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real Decreto de Reconversión Industrial, as! como con los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona de preferente
localización industrial. o en una gran área de expansión industriaL

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33 de la Ley
27{1984, ~~ 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficiOS concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reinteg¡:ar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los impues
tos no satisfechos, así tomo los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las oblígaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los Planes y Programas de reindustrialización, dará
lugar a la pérdida total o parcial de lós beneficios obtenidos, con la
obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente, y a una
multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función
de la gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de la aplicación,
cuando proceda, de los preceptos sobre el delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasionadosal
Estado.

Quinto.-Contrala preseine Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo '126 de la Ley de
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ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se concede a
la Empresa ((Parque Tecnológico-Teknologi ElkiJ.rtegia,
Sociedad Anónima» (expediente NV/82), los beneficios
fiscales que establece la Ley 27/1984, de 26 de julio~ sobre
Re('Onversión Y Reinduscrialización >
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SOLANA MADARIAGA

25375 RESOLl.JCIOA· de 6 de octubre de 1989 dl' la Secretaría de
Estado de Univwsidadcv (' 1m'esligación. pnr la que se
COJH'o(an sás becas pa.ra la /vrlJwóón en periodismo
ciC'lIt(fiw ('11 colaburación nm la Ag('ncia EFE.

Ilmo. Sr.: La entrada en vigor del Primer Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo TecnológICO ,en J9&8, supuso la
raCionalización y el incremento de los fondos públtc-os y el estímulo a
la inversión privada. dedicada a 1+ D (tnvestigación y Desarrollo).

El rendimiento adecuado de- estos esfuerzos requiere creear un clima
social para la actividad investigadora y científica. así como la divulga
ción de las consecuencias que su desarrollo tiene para la vida del
ciudadano_ Esto. unido al creciente interés por la mformación científica.
requiere. en correspondencia. un incremento en el número deperiodis
tas especializados en esas áreas informativas que. atendiendo a las
premisas de- rigor, claridad. concisión y amenidad acerquen la labor
investigadora al conocimiento de la mayoría.

Con e5te objetivo. la AgenCia EFE y la Secretaría de Estado de
Universidades e lnvestigación han firmado un Convenio Marco de
colaboracían para la realización de programas específicos. dentro del
campo de sus compt'tencias., que pc-rmitan un mejor aprovechamiento
de recursos humanos y m<.'lt:'nales para la divulgaCión de la investigación
aentiftca y tecnolügica

Primero_-Podrán ser destinatarios de la subvención los Conservato
rios de Música no estatale5 dependientes de Corporaciones -Locales y
otras Entidades públicas,

$egundo.-Las solicitudes de subvención serán formuladas por los
Diret'lores de los Centros respectivos. dentro de los diez días:siguientes
a la publicación de la presente Orden en el «B.oletín .O~cial del Estado»
$lcompañadas de una Memoria que contendra los sIgUientes extremos:

a) Propuesta razonada de los objetivos que se pretenden cubrir con
la subvención solicitada.

b) Relación de las asignaturas impartidas por el Centro. Profesores
que las impanen y titulación académica de cada uno de ellos.

c) Numero de alumnos onciales y libres matriculados y examina
dos en el curso académico 1988/89.

d) Cantidades percibidas por matricula (oficial y libre) en las
respectivas asignaturas y tasas académicas ingresadas por tal concepto
en el último curso académico.

e) Numero de alumnos que. en su ('aso, haya finalizado los estudios
correspondientes a cada grado y estén en condiciones de que se les
expida el correspondiente diploma o título en el curso acadé
mico 1988/89.

Tercero.-A la vista de las peticiones formuladas. la DireCción
General de Centros Escolares determinará los Centros que deban ser
subvencionados dentro de las siguientes cuantías:

Conservatorios Superiores: Entre 1.000.000 y 3.500.000 pesetas.
Conservatorios Profesionales: Entre 750.000 y 3.000.000 de pesetas.
Conservatorios Elementales: Entre 500.1)00 y 2.500.000 pesetas.
Cuarto.-Para la concesión de las subvenciones dentro de los limites

mínimo y máximo señalados e.n el apartado ante~~or se tendrá ~n cuenta
el número de alumnos eSC'olanzados. la proporClon entre el numero de
alumnos y el de Profesores. las' dotaciones de mobiliaril:?, i~stru~ental
y equipamiento pedagógico. "y. en general. cuantas sean sIgmficatlvas de
la mayor calidad de la enseñanza impartida. para cuya determinación se
recabarán los oponunos dictámenes técnico-pedagógicos<

Quinto.-Para tener derecho a la percepción de la subvención serán
requisitos imprescindibles que la lnstlt!!clón de quien ~epen9a el
correspondiente Conservatorio haya rendtdo cuentas al Mmlsteno de
Educación v Ciencia de las cantidades que se le hubieran concedIdo en
ejercidos eConómicosllnteriores y que el Conservatorio tenga constitui
dos sus órganos de gobierno de conformidad con el Real Decre
to 2732/J986, de 24 de diciembre «Boletín Oficial del Estado» de 9 de
enero de 1987.

Sexto.-Los Conservatorios de Música no estatales adscritos a las
Comunidades Autónomas de Cataluña, Galicia. Andalucía. Canarias y
Comunidad Valenciana podrán ser subvencionados por los Departa
mentos competentes de las Comunidades Autónomas respectivas.. a
cuyo .objeto el Ministerio de ~ducación y O.encia. ~fectu~ra .Ios oportu~
nos hbramlentos en las cuantlas, que a contmua('lon se mdIcan:

Cataluña: 20.337.000 pesetas.
Galícia: 6.542.000 pesetas.
Andalucía: 3.413.000 pesetas.
Canarias: 7.679.000 pesetas'.
Comunidad Valenciana: 7.395.000 pesetas.

Madrid, 26 de octubre de 1989.

Ecxmo. Sr. Secretario de Estado de Educación c ilustrísima señora
Directora general de Centros Escolares.
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concurren en los elementos objeto del Plan, como a las circunstanCIas
específicas de su utilización en dicha zona. .

C) Los henefidos fiscales. anteriormente rel~ctot:t~dos se conceden
por un período de cinco años a partir de l~ J?~b!lcaclOn de ~sta q:den
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perJuIcIo de su modlficaclOn o
supresión por aplicación, en su caso. del artículo 93.2. del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España, por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que se
refiere el apartado A). fuera anterior a la publicación de la presente
Orden, el plazo de vigencia de los henefidos se contará desde la fecha
de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real Decreto de Reconversión Industrial. así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de Inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industrial:

Cuarto.-EI falseamiento. la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
17/1984. de 26 de julio. pOdrá dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los impues
tos no satisfechos. así como los correspondientes intereses de dem~ra.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los Planes y Programas de reindustrialización, dará
lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos. con la
obligación de reintegro, a que- se refiere el párrafo precedente, y a una
multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función
de -la gravedad del incumplimiento. y sin perjuicio de la aplicación,
cuando proceda. de los preceptos sobre el delito fiscal. ,

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado..

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid. 3 dé octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).

el Director general de Tributos.. Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUC10N de 26 de septiembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se empla=a a los interesados en el
procedimiemo número 1/2223/1989. de la Seccíón Segunda
de lo Contencioso--Adminislratim del Tribunal Supremo.

Habiendose.interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don José María Alvarez Veloso. en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legitimo, ante la referida Sala. por plazo de veinte
días.

Madrid, 26 de septiembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles.

ORDEX de 26 de octubre dl' }989 sobre collccsiún de
subrenciones a C()/HCna[VrlO~ de _\fúsica //0 eSlarales
dependiemes dl" Corpuft.ll..julles Localn r (J/ras F.nrídades
púNicas.

Al objeto de que las Corporaciones Lo(:ak~ y utra~ Entidades
públicas que sostengan Conservatorios de MÚSica puedan soliCItar la
concesión de subyenclones. (:On cargo al crédito l K IIAHO de los
Presupuestos Generales del h:.ado para el ano económico 1Qg9,

E\te ~ll"i'-'t'.~¡;D Ha dISpuesto que dil...+.z C'once<;ión de <;uhVenclOnes se
SUjete- a las condlclonl"'S que S~ ('sl<¡bp'-,-"~ (''1 Jos <ipanado!; '>igUlcntcs:

-


